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Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 13 de julio de 2007.–Secretario Judicial, 
Marcos Rodríguez Martínez.–48.208. 

 SOCIEDAD ANÓNIMA 
EXPLOTADORA DE RECREATIVOS

(Sociedad absorbente)

RADAMA-90, SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Mercan-
til Sociedad Anónima Explotadora de Recreativos cele-
brada el día 30 de junio de 2007 y que el socio único de 
la Mercantil Radama-90, Sociedad Limitada (Sociedad 
Unipersonal), en igual fecha acordaron la fusión de las 
citadas sociedades mediante la absorción por parte de 
Sociedad Anónima Explotadora de Recreativos de Rada-
ma-90, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal), lo 
que implicará la extinción y disolución sin liquidación de 
la sociedad absorbida y la transmisión en bloque de su 
patrimonio social a la sociedad absorbente, que adquirirá, 
por sucesión universal, los derechos y obligaciones de 
aquélla.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
expresamente que los socios y acreedores de las socieda-
des participantes en la fusión podrán obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Mercan-
til Sociedad Anónima Explotadora de Recreativos y por 
el socio único de la Mercantil Radama-90, Sociedad Li-
mitada (Sociedad Unipersonal), los Balances de fusión 
de cada una de dichas sociedades y el informe de los au-
ditores de cuentas de la Sociedad Absorbente, y que, 
asimismo, a los acreedores de cada una de las sociedades 
les asiste el derecho de oposición a la fusión, durante el 
transcurso de un mes contado desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Terrassa, 30 de junio de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de Sociedad Anónima Explotado-
ra de Recreativos y de Radama-90, Sociedad Limitada 
Unipersonal, José Miguel Pascual Alpañez.–48.942.

1.ª 23-7-2007 

 SOCIEDAD ANÓNIMA
TUDELA VEGUÍN

Reducción de capital social

La Junta General Ordinaria de accionistas de la socie-
dad, celebrada el día 29 de junio de 2007, ha adoptado, 
por unanimidad, los acuerdos de amortizar 445.887 ac-
ciones propias números 2.215.480 al 2.464.963, 
2.504.378 al 2.560.126, 7.924.446 al 8.064.658 y 
8.111.949 al 8.112.389, todos ellos inclusive, de un valor 
nominal cada una de 3,01 euros totalmente desembolsa-
das, adquiridas mediante compra, y reducir, en conse-
cuencia, el capital social en la cuantía de 1.342.119,87 
euros, a que asciende el valor nominal total de las accio-
nes amortizadas, con lo que el capital de la sociedad ha 
quedado fijado en la cifra de 10.446.313,36 euros, total-
mente desembolsado.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Oviedo, a 6 de julio de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Jesús González Apari-
cio.–48.433. 

 SOCIEDAD ESPAÑOLA
DE PRECIOS ÚNICOS, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 10 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
90/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de Jaime García Rodríguez, Florencio Delgado Mulas, 
Alicia Martín Carretero, Pilar Briz Gutiérrez, Rosa María 
Sacristán Ramón, Ana María Salcedo Centenera, Paloma 
Cáceres Trujillo, Rosa Pilar Cobeña Aguilar, Azucena 
Sánchez Sánchez, Gregorio Pascual Gómez, Asunción 
Montero Poves, José Caballero Rodríguez, Pilar Somoza 
Candil, Ángeles Ganizo Losa, Ignacia Urrea Ortego, 
Víctor Navajo Mayorga, Ignacio Rodríguez Mora, Felisa 
Cordeñosa Vallejo, Concepción Bernal Ennes, Carmen 
Martín López, Vicenta Sanz Tejedor, Rosario Antón Ji-
ménez y Elena Díaz Moratilla contra Sociedad Española 
de Precios Únicos, S.A., se ha dictado auto de fecha 6 de 
julio de 2007 en el que se declara al ejecutado Sociedad 
Española de Precios Únicos, S.A., en situación de Insol-
vencia total por importe de 86.541,00 euros que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 6 de julio de 2007.–Isabel Oteo Muñoz,
Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 10 de Ma-
drid.–48.051. 

 SOLUCIONES LOREKA, S. L.

Anuncio de escisión

La Junta General de «Soluciones Loreka, Sociedad 

Limitada», en sesión celebrada con carácter universal el 

30 de junio de 2007, ha adoptado el acuerdo de escindir 

parcialmente la sociedad mediante la segregación de 

parte de su patrimonio que se traspasa en bloque a la so-

ciedad beneficiaria de nueva creación «Soluciones Lore-

ka Gipuzkoa, Sociedad Limitada». Todo ello de confor-

midad con el Proyecto de Escisión depositado en el 

Registro Mercantil de Gipuzkoa. Se hace constar el dere-

cho que asiste a los acreedores de la sociedad a obtener el 

texto íntegro del acuerdo adoptado y el balance de esci-

sión, así como el derecho a oponerse a la misma.

Donostia, 16 de julio de 2007.–La Presidente del Con-

sejo de Administración, doña Esther Maroño Mantero-

la.–48.951. 1.ª 23-7-2007 

 SUN CHEMICAL PIGMENTS, S. L.
Convocatoria de Junta general

El Consejo de Administración de la Sociedad convoca 
a los señores socios a la Junta General de la Sociedad Sun 
Chemichal Pigments, Sociedad Limitada (la «Sociedad») 
que se celebrará el próximo día 7 de septiembre de 2007, a 
las doce horas, en el domicilio social de la Sociedad sito en 
Badalona, calle Occitania, 75, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales de la 
Sociedad correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2006, aplicación del resultado y aprobación 
de la gestión social.

Segundo.–Reelección de los auditores de la Socie-
dad.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la reunión.

A partir de la fecha de publicación de la presente con-
vocatoria, los señores socios podrán obtener de forma in-
mediata y gratuita las Cuentas Anuales, el Informe de 

Gestión y el Informe de Auditoría de la Sociedad, corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Badalona, 17 de julio de 2007.–El Secretario no 
miembro del Consejo de Administración, doña Elena 
Úbeda Hernández.–48.984. 

 TAJO 2002
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, 

SOCIEDAD LIMITADA

DELEMECONS,
 SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 218/2007 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguidos a instancia de Martín Nsogo Mbira 
Nnang contra Tajo 2002 Construcciones y Servicios So-
ciedad Limitada y Delemecons Sociedad Limitada, sobre 
despido, se ha dictado auto de fecha 11 de julio de 2007 
por la que se declara a las ejecutadas Tajo 2002 Cons-
trucciones y Servicios Sociedad Limitada y Delemecons 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia legal to-
tal, por importe de 11.992,02 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 12 de julio de 2007.–Don Eugenio López 
Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 23 de Barcelona.–48.202. 

 TAMAR COMUNICACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

EGUNERO TELECOMUNICACIONES 
Y SISTEMAS, SOCIEDAD LIMITADA

APLICA SOLUCIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

GENERAL BISNER CORPORATION, 
SOCIEDAD LIMITADA

LONTRA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de Fusión

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
el Socio Único de General Bisner Corporation, S.L., 
Lontra, S.L. y Tamar Comunicaciones, S.L., así como las 
Juntas Generales de socios de Egunero Telecomunica-
ciones y Sistemas, S.L. y Aplica Soluciones, S.L., han 
decidido y acordado el día 28 de junio de 2007, la fusión 
por absorción de Egunero Telecomunicaciones Y Siste-
mas S.L., Aplica Soluciones, S.L., General Bisner Cor-
poration, S.L. Y Lontra S.L. (Sociedades Absorbidas) 
por Tamar Comunicaciones, S.L. (Sociedad Absorbente) 
en base a los Balances de fusión cerrados al 31 de di-
ciembre de 2006, aprobados en la misma fecha, y confor-
me al Proyecto de Fusión de 10 de mayo de 2007, con 
disolución sin liquidación de las sociedades absorbidas y 
traspaso en bloque de todo su patrimonio a la sociedad 
absorbente. Las operaciones de las Sociedades absorbi-
das se entenderán efectuadas por la Sociedad absorbente 
con efectos contables desde el día 1 de enero de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
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el derecho que asiste a los socios y acreedores de las so-

ciedades participantes en la fusión de obtener el texto 

íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 

fusión, así como el derecho de oposición que correspon-

de a obligacionistas y acreedores, que deberá ser ejercita-

do, en su caso, con arreglo a lo previsto en el artículo 166 

de dicha Ley, durante el plazo de un mes a contar desde 

la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de 

fusión.

Llodio (Álava), 12 de julio de 2007.–Administrador 

único de Egunero Telecomunicaciones y sistemas, S.L., 

Aplica Soluciones, S.L., General Bisner Corporation, 

S.L., Lontra, S.L. y Tamar Comunicaciones, S.L., Santia-

go Sarrais Oteo.–48.713. 1.ª 23-7-2007 

 TECPROGESA INTERPROMOCIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

En Junta general extraordinaria y universal, celebrada 
el día 24 de mayo de 2007, se acordó, por unanimidad, la 
disolución y liquidación de la sociedad, aprobándose el 
siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 13.579,70

Total Activo ............................  13.579,70

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 60.200,00
Pérdidas y Ganancias ............................ -46.620,30

Total Pasivo ............................  13.579,70

Fuerteventura ( Gran Canarias), 12 de julio de 2007.–El 
Liquidador, Alberto Ayerbe Hidalgo.–48.031. 

 TELNET INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General Extraordinaria de 
Accionistas a celebrar en el domicilio social a las 10:00 
horas del día 30 de agosto de 2007, en primera convoca-
toria, y si no hubiera quórum suficiente, en segunda 
convocatoria, el día 31 de agosto, en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de Consejeros. Modi-
ficación, en su caso, del número de miembros del Conse-
jo de Administración.

Segundo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas.

Madrid, 17 de julio de 2007.–La Vicesecretaria no 
Consejera del Consejo de Administración, Nieves Pérez 
Lozano.–48.940. 

 THYSSENKRUPP ELEVADORES, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

THYSSENKRUPP PARTICIPACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se comunica que las Juntas Generales Univer-
sales celebradas el 17 de julio de 2007 de las sociedades 
«ThyssenKrupp Elevadores, Sociedad Limitada» y 
«ThyssenKrupp Participaciones, Sociedad Limitada Uni-
personal», acordaron, por unanimidad, la fusión de 
«ThyssenKrupp Elevadores, Sociedad Limitada», como 
sociedad absorbente y «ThyssenKrupp Participaciones, 
Sociedad Limitada Unipersonal», como sociedad absor-
bida, conforme a lo dispuesto en el proyecto de fusión 
suscrito por los administradores de las dos sociedades y 
depositado en los Registros Mercantiles de Guipúzcoa y 
Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades intervinientes de obtener 
el texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y del ba-
lance de fusión, los cuales se encuentran a su disposición 
en los respectivos domicilios sociales. Los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse a la fusión en los términos del Artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes 
contado desde la fecha del último anuncio de fusión, en 
los términos del artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 18 de julio de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de «ThyssenKrupp Elevadores, 
Sociedad Limitada», Fernando Gómez y Gómez Calce-
rrada, y los Administradores Mancomunados de 
«ThyssenKrupp Participaciones, Sociedad Limitada Uni-
personal», José Luis Álvarez Margaride y José Pérez Pé-
rez.–48.932. 1.ª 23-7-2007 

 TRACCIÓN Y LOGÍSTICA, S. A.
Reducción de capital

La Junta general de accionistas de la sociedad cele-
brada el día 28 de junio de 2007 acordó reducir el capital 
social de la compañía para compensar pérdidas, en la 
cantidad de 65.000 euros mediante la reducción del va-
lor nominal de todas y cada una de las 2.500 acciones 
representativas del capital social en 26 euros, quedando 
establecido la cifra del capital social en la cantidad 
de 325.000 euros.

Barcelona, 17 de julio de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Luis Vilar.–48.956. 

 TRACCIÓN Y LOGÍSTICA, S. A.

(Sociedad escindida)

LLANERA LOGÍSTICA, S. L

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que la Junta general de Accionistas 
con carácter universal de «Tracción y Logística, Socie-
dad Anónima», celebrada el día 28 de junio de 2007, 
aprobó, por unanimidad, la escisión parcial de una rama 
de actividad, mediante la segregación de una parte de su 
patrimonio que forma una unidad económica indepen-
diente, a favor, de la entidad de nueva constitución «Lla-
nera Logística, Sociedad Limitada», quien adquirirá por 

sucesión, a título universal todos los derechos y obliga-
ciones integrantes del patrimonio segregado, en los tér-
minos y condiciones del proyecto de escisión de fecha 20 
de junio de 2007.

Se hace constar, a efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el de-
recho que asiste a los acreedores de «Tracción y Logísti-
ca, Sociedad Anónima» a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del Balance de escisión. Los acree-
dores de la sociedad indicada pueden oponerse a la esci-
sión en los términos establecidos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de escisión.

Los representantes de los trabajadores tienen derecho 
a examinar en el domicilio social los documentos a que 
se refiere el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 17 de julio de 2007.–Presidente del Consejo 
de Administración de «Tracción y Logística Sociedad 
Anónima», José Luis Vilar.–48.957.

1.ª 23-7-2007 

 TRANSPORTES E. VALERO 
MARIN, S. A.

Anuncio de oferta de suscripción preferente

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 158 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General Extraordinaria de accionistas, celebrada 
en el domicilio social, en fecha 16 de julio de 2007, acor-
dó una reducción de capital a 0 euros y simultánea am-
pliación de capital hasta la cifra de 1.001.000 euros.

El aumento de capital se verificará mediante la emi-
sión de 1.100 nuevas acciones de 910 euros valor nomi-
nal cada una de ellas, ordinarias y nominativas, y que se 
numerarán de la 1 a la 1.100.

Las nuevas acciones estarán representadas mediante 
títulos nominativos que podrán ser múltiples y que irán 
autorizados con la firma de la Administración, que podrá 
ser impresa, y contendrán todos los requisitos de la Ley.

La Administración social ha quedado autorizada para 
emitir y entregar los correspondientes títulos una vez 
inscrito en el Registro Mercantil el acuerdo de amplia-
ción de capital.

Las acciones se emiten a la par sin exigirse prima de 
emisión alguna.

El aumento de capital se realizará mediante aportación 
dineraria, debiéndose desembolsar el 100% del valor no-
minal de cada acción en el momento de la suscripción.

La suscripción se verificará mediante notificación es-
crita por parte de los accionistas a la sociedad indicando 
el importe de las acciones a suscribir, acompañada del 
justificante de ingreso en la cuenta bancaria número 0081 
0693 68 0001815391 (Banco Sabadell Atlántico) del 
importe del 100% del valor nominal de las acciones que 
se pretendan suscribir.

Las órdenes de suscripción deberán remitirse al domici-
lio social de la Compañía dentro del plazo máximo de un 
mes desde la publicación del anuncio de la oferta de suscrip-
ción de la nueva emisión en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil. Para el cómputo del referido plazo de un mes se 
estará a lo que establece el artículo 5 del Código Civil.

Las cantidades aportadas por los accionistas con moti-
vo del aumento de capital de fecha 2 de mayo de 2006 se 
entenderán a cuenta de la suscripción de este nuevo au-
mento de capital, salvo que el accionista, expresamente, 
solicite su reembolso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 158.1 de 
la Ley de Sociedades anónimas se concede a todos los ac-
cionistas el derecho a suscribir un número (10) de acciones 
proporcional al valor nominal de las acciones que posean.

Si transcurrido el plazo para el ejercicio del derecho 
de suscripción preferente hubieren quedado acciones sin 
adjudicar, la Administración Social quedará facultada 
para: a) o bien ofrecerlas a los accionistas que hubieran 
ejercido su derecho de suscripción preferente o a terceras 
personas, o b) declarar cerrada la ampliación de capital 
por el importe efectivamente suscrito, conforme a lo 
previsto en el artículo 161 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Se delegará en el Administrador Único la preceptiva 
comunicación o anuncio a partir del cual se abrirán los 
distintos plazos de suscripción preferente.


